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OIRECCIÓN REGIONAL OE TRANSPORÍES Y
COMUNICACLONE§

AYACUCHO

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL

N" 222-2021 -GRA/GG-GRr-DRrcA.

Ayacucho,

VISTO;
El lnforme Nro. 629-2021-GRA./GG-DRTCA-SDO, lnforme N' 539-

2021-GRA-GG-GRl-DRTCA-DC y Memorando N' 0595-2021-GRA./GG-GRl-DRTCA, sobre
renovación de contrato por servicios personales para la Obra: "Mejoramiento de Ia Carrelera
Repartición Chupas Chiara, Distr¡to de Chiara-Huamanga-Ayacucho Km. 05+060 al Km.
08+263", conformado en diez (10) folios, sobre renovación de contrato de serv¡cios personales;

v,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto por Ia Constituc¡ón PolÍt¡ca del Estado,
Capitulo XIV Titulo lV de la Ley N" 27680-Ley de Reforma Const¡tucional sobre Descentración y
artículo 2" de la Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modif¡cator¡as; que
la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho, es una persona juríd¡ca de
derecho público, constituyéndose en una Unidad Orgánica dependiente estructural, jerárqu¡ca,
admin¡strativa, técnica, normativa y funcionalmente de la Gerencia Reg¡onal de lnfraestructura
del Pliego Presupuestal Gob¡erno Reg¡onal de Ayacucho.

Que, mediante Resolución Directoral N" 121-2021-GRA-GG-GRl-
DRTCA de fecha 30 de Mazo del 2021, se ha dispuesto Rect¡f¡car, de of¡cio el error material
incurrido en el segundo párrafo del artículo primero de la Resolución Directoral Regional N" 069-
2021-GRA,/GG-GRI-DRTCA, en el extremo de la Remuneración Única Mensual; S/. 6,000.00, a
partir del 30 de Marzo al 31 de Julio del 2021.

Que, a través del Informe citado en la parte exposit¡va de la presente
Resolución, el Director Regional con el Memorando N' 0595-202'l -GRA/GG-GRI-DRTCA
autoriza renovar el contrato de serv¡cios personales del lng. JOSE LUIS CANCHARI QUISPE,
como Residente de la Obra "Me.ioramiento de la Carretera Repartición Chupas Chiara, Distrito
de Chiara-Huamanga-Ayacucho Km. 05+060 al Km. 08+263", a solicitud del Director de
Caminos con el lnforme N" 539-2021-GRA-GG-GRI-DRTCA-DC e lnforme N' 629-2021-
GR¡,/GG-DRTCA-SDO; apartirdel 01 de agosto al 31 deAgosto del 2021.

Que, conforme señala el artículo 38' del Reglamento de la Carrera
Administrat¡va, aprobado por el Decreto Supremo N" 005-90-PClV, las Entidades de la
Administración Pública sólo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter
temporal o accidental. Dicha contratación se efectuará para el desempeño de las s¡guientes
tareas específ¡cas a) Trabajos para obra o actividad determinada; b) Labores en proyectos de
inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración; c) Labores de reemplazo de
personal permanente impedido de prestar servic¡os siempre y cuando sea de duración
determinada. Esta forma de contratación no requ¡ere necesariamente de concurso y la relación
contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condición no
generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera Administrativa, tampoco están
comprend¡dos en los benef¡cios que otorga la Ley N" 24041; concordante con el Artículo 38'
inciso a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Adm¡n¡strativa, aprobado por el Decreto Supremo
N" 005-90 PCtVl.

Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 2" del Decreto
Legislativo N'276 Ley de Bases de la Carrera Admin¡strativa y de Remunerac¡ones del Sector
Públ¡co, Articulo 38" del Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto
Supremo N'005-90.PCM, Ley N'31084 Ley del Presupuesto para el Sector Publico para el año



&-
DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES
AYACUCHO

RESOLUCION D¡RECTORAL REGIONAL

N. 222 -2021-GRA/cc-cR|-DRTCA.

Ayacucho, '[ 0 A6Ü ¿ü¿1

fiscal 2021 y en uso de las atr¡buciones y facultades conferidas mediante Resoluc¡ón Ejecutiva
Regional N' 381 -2020-GRA,/GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO SEGUNDO.- PRECISAR , que el profesional citado en el
articulo precedente deberá cumplir las func¡ones en estr¡cta observancia al Term¡no de
Referencia y Expediente Técnico de Obra a dedicación exclusiva (coeficiente uno) en
cumplim¡ento a las previsiones señaladas en la documentación adjunta para la mater¡alización
de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.. ESTABLEC ER, que el lngéniero Res¡dente de
Obra del Proyecto a que se hace alusión, percibirá su remunerac¡ón mensual prev¡a
presentación del lnforme l\4ensual detallando las act¡v¡dades real¡zadas con el contenido mínimo
establecido en la Directiva de Ejecución de Proyectos de lnversión Pública y conclu¡rá sus
serv¡cios a la presentac¡ón del lnforme Final o Pre liquidac¡ón de la ejecución Física - Financ¡era
de obra en físico y magnético, debidamente aprobado por la Sub Dirección de Estud¡os,
Supervisión y Liquidación de Obras y conformidad por la Dirección de Caminos de la Dirección
Regional de Transportes y Comun¡cac¡ones de Ayacucho.

ARTICULO CUARTO.- Los serv¡cios prestados en esta condición podrá
ser resuelto por las causales de abandono de cargo, deficiente desempeño e incump¡imiento de
las func¡ones asignadas, recorte presupuesta¡, conclusión de la obra en mención, infidencia y
comisión de falta de carácter disciplinario estipulados en el Decreto Legis¡ativo N" 276 y su
Reglamento. Igualmente, la relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios
prestados en esta condición no generan derecho de ninguna clase para efectos de la Carrera
Administrativa conforme d¡spone el Articulo 2" Numerales 1),2) v 3) de la Ley N" 24041,
concordante con Articulo 38'¡nciso a), b) y c) del Reglamento de la Carrera Admin¡strativa
aprobado por el Decreto Supremo N" 005-90-PCM.

ARTICULO QUINTO.- EI egreso que irrogue el cumplimiento del

E

NOMBRES Y
APELLIDOS

CARGO RUM VIGENCIA DE
CONTRATO

META

lng. JOSE LUIS
CANCHARI
QUISPE

RESIDENTE
DE OBRA

s/,6,000.00 0110812021 al
31t08t2021

0037:MEJORAMIENTO DE
LA CARRETERA CHUPAS .
CHIARA, DISTRITO DE
CHIARA.HUAMANGA.
AYACUCHO, Km 05+060 al
Km 08+263v¡J

presente Resolución será afectado a la Fuente de Financiam¡ento: 19 Recursos por
Operaciones Oficiales de Crédito del Grupo Genérico de Gastos 06 lnversiones y la Cadena de

ARTICULO PRIMERO .- RENOVAR, con eficacia anticipada del acto
administrativo en armonía con lo dispuesto por el artículo 17' numeral 17.1 de la Ley N' 27444,
Ley de Procedimiento Administrativo General, bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo
N" 276, de manera temporal o acc¡dental, del profesional cuyos apellidos y nombres, cargo,
remuneración única mensual, periodo de contratación y proyecto de invers¡ón pública se detalla
a continuación:
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No 
222-2021 

-GRAJGG-GRI-DRTCA.

Ayacucho, ltAGn?¡21
Gaslos 2.6.23.24 de la Unidad Ejecutora 200: Reg¡ón Ayacucho - Transportes, del Pliego 444 -
Gobierno Regional de Ayacucho, del ejercicio fiscal202l .

ARTICULO SEXTO.. NOTIFICAR ,la presente Resoluc¡ón al interesado
y a los órganos estruclurados e instancias pert¡nentes de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones de Ayacucho, con las formalidad que establece la Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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